
Proceso:             Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:      Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:       Manuel Salvador Gallego Grisales 
     

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles, Valle del Cauca, junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021). - 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL Nº 030 
(Poner en conocimiento) 

Radicación: 2021-00016-00 
 

 
 
En el proceso de la referencia, se recibe por parte del Banco Davivienda, escrito mediante el 

cual informa sobre el registro del embargo decretado por este Despacho Judicial. 

Por parte de la entidad bancaria se informa que la medida de embargo “…ha sido registrada 

respetando los límites de inembargabilidad establecidos…” 

 
Considera el Despacho pertinente poner en conocimiento de la parte interesada el escrito 
allegado al expediente, en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Versalles Valle;   
                      

 
DISPONE: 

 

PONER en conocimiento de la parte interesada el escrito allegado por la entidad Banco 

Davivienda S.A., mediante el cual informa sobre el registro del embargo decretado por este 

Despacho Judicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

 
 

Firma electrónica 
YARY VIVIANA PEREZ SALAZAR 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

YARY VIVIANA PEREZ SALAZAR  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VERSALLES (VALLE) 

 
SECRETARÍA:  

 
 
Proceso:        Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A  
Demandada:   Manuel Salvador Gallego Grisales 

Radicación:    2021-00016 -00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Versalles Valle, junio tres (03) de dos mil veintiuno (2021). 
En la fecha, pasó el presente proceso al despacho de la Señora Juez, informando que el día 
02 junio de 2021 de manera física se encontró debajo de la puerta del Juzgado memorial que 
contiene respuesta del Banco Davivienda S.A. al oficio de inscripción de la medida de 
embargo donde informa que la medida de embargo ha sido registrada. Sírvase proveer.  
 
 
Firma electrónica  
ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ JIMÉNEZ  
Secretaria 
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SECRETARIO  
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